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Bogotá D.C., Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 00598 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GUILLERMO ROJAS SANCHEZ 
DEMANDADO: ANA ISABEL PANQUEVA SEPULVEDA 

 
Se toma nota que el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá, puso a disposición de este juzgado las medidas cautelares decretadas 
por el Juzgado Cuarenta Civil Municipal de Bogotá en el proceso 2018-757, 
mediante los Oficios N. 0-0621-2486, dando cumplimiento a la solicitud de 
remanente efectuada mediante oficio N. 1552 del 9 de abril de 2019.  
 
Conforme a la solicitud de entrega de depósitos judiciales que antecede se ordena 
por secretaría rendir informe de títulos. 
 
De existir, se ordena poner a disposición de la demandante los depósitos judiciales 
que se encuentren constituidos a órdenes de este Despacho en el presente proceso, 
consignados hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, 
siempre y cuando no exista un acreedor con mejor derecho o su crédito no esté 
embargado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 062 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 Julio de 2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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   Bogotá D.C., Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2018 01024 00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ADRIANA MARÍA GONZÁLEZ MAZO  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral cuarto del artículo 43 del C. G. del P., 
y de acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, líbrese oficio al MINISTERIO 
DE SALUD, para que suministre la información socio-demográfica de demandado y 
los datos de contacto del pagador de la demandada ADRIANA MARÍA GONZÁLEZ 
MAZO con C.C. N° 52.445.974 con destino al proceso de la referencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 062 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 27 Julio de 2022. 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 
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   Bogotá D.C. Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2022 00180 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIAS.A 
DEMANDADO: FERNANDO JOSE FRANCO BARRIOS. 
 
Comoquiera que la demanda ejecutiva singular reúne los requisitos legales y 
satisface las exigencias de los arts. 82, 84, y ss. del Código General del del Proceso, 
y el documento aportado como base de recaudo (pagaré) cumple con los requisitos 
de los artículos 671 y siguientes del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al 
tenor de los dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo Singular 
de menor cuantía, en favor de SCOTIABANK COLPATRIAS.A contra FERNANDO 
JOSE FRANCO BARRIOS por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 02-02397658-02 
 
Obligación N°1013492057 
 
1.1 $ 14.000.000M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en la obligación 
referida. 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre dicho capital insoluto liquidados a 
la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde la presentación 
de la demanda, es decir desde el 2 de marzo de 2022 y hasta que se verifique su 
pago total. 
 
Obligación N° 10217083216 
 
2.1. $ 5.187.340 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
base de la obligación. 
 
2.2. Por los intereses moratorios causados sobre dicho capital insoluto liquidados a 
la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde la presentación 
de la demanda, es decir desde el 2 de marzo de 2022 y hasta que se verifique su 
pago total. 
 
Obligación N° 390218060181 
 
3.1. $ 5.187.340 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
base de la obligación. 
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3.2. Por los intereses moratorios causados sobre dicho capital insoluto liquidados a 
la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde la presentación 
de la demanda, es decir desde el 2 de marzo de 2022 y hasta que se verifique su 
pago total. 
 
Obligación N° 4593560057848879 
 
4.1. $ 361.502 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré base 
de la obligación. 
 
4.2. Por los intereses moratorios causados sobre dicho capital insoluto liquidados a 
la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde la presentación 
de la demanda, es decir desde el 2 de marzo de 2022 y hasta que se verifique su 
pago total. 
 
Obligación N° 5549330000507176 
 
5.1. $ 3.668.681 M/CTE por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
base de la obligación. 
 
5.2. Por los intereses moratorios causados sobre dicho capital insoluto liquidados a 
la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde la presentación 
de la demanda, es decir desde el 2 de marzo de 2022 y hasta que se verifique su 
pago total. 
 
6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído al extremo ejecutado, en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290-1 ibidem o, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 2020, señalándole a la pasiva que cuenta con un término de cinco 
(5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que 
proponga excepciones, términos que corren en forma conjunta una vez se surta la 
notificación. 
 
TERCERO: Se reconoce al abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN como apoderado 
judicial del extremo demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
 
Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 062 fijado en el micrositio del juzgado el 
día de hoy  27 julio de 2022. 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 


